
 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO - IIGE 

 
CONTRATO NRO. IIGE-BID-2024-011 

   
“READECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL REPOSITORIO GEOLÓGICO NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE 

OCURRENCIAS MINERALES EN  EL  TERRITORIO  ECUATORIANO  CON  FONDOS  DEL  PRÉSTAMO  

BID  NRO 4989/OCEC (EC-L1257)” 

 

Entre el Instituto de Investigación Geológico y Energético, en adelante el Contratante, 

domiciliada en domiciliado en Av. De La República E7-263 y Diego de Almagro Edificio SKY, 

Quito, representada por el PhD. Sebastián Espinoza, Director Ejecutivo del IIGE, por una 

parte; y por la otra, el Arq. Lascano Cabrera Carlos Alberto, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Calle la Cumbre y Carlos Montufar; N34 – 237, Barrio Bellavista; Iñaquito; 

Quito - Ecuador, con numero de RUC: 1707618672001, en el marco del Préstamo No 

4989/OC-EC, Programa de Gestión Sostenible del Sector Estratégico de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables e Infraestructura Asociada, financiado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las 

partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

 

 La  República  del  Ecuador  y  El  Banco  Interamericano  de Desarrollo  (BID) 

denominado “El Banco” o “El BID” denominado “El Contratante, han suscrito el 

contrato de préstamo No. L1257/OC-EC, para implementar el Programa Gestión 

Sostenible del Sector Estratégico de Energía y Recursos Naturales No Renovables e 

Infraestructura Asociada, y el Componente No. 2 tiene entre sus objetivos financiar 

compras y contrataciones para READECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 

REPOSITORIO GEOLÓGICO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS MINERALES EN EL 

TERRITORIO ECUATORIANO CON FONDOS DEL PRÉSTAMO BID NRO 4989/OCEC (EC-

L1257). 

 

 En el contrato de préstamo suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

y el Instituto de Investigación Geológico y Energético se estableció que la 

contratación se efectuará atendiendo las Políticas para la Adquisición de Bienes y 

Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 (Mayo de 

2019). 

 

 El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) denominado “El Banco” o “El BID” y el 

Instituto de Investigación Geológico y Energético denominado “El Prestatario”, 

suscribieron además el contrato modificatorio al contrato de préstamo No. 4989/OC-

EC, para READECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL REPOSITORIO GEOLÓGICO 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y 

DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS MINERALES EN  EL  TERRITORIO  ECUATORIANO  

CON  FONDOS  DEL  PRÉSTAMO  BID  NRO 4989/OC - EC (EC-L1257).  

 



 

 

 Dentro del Plan de Adquisiciones aprobado a través del Portal del Cliente, con fecha 

28 de mayo del 2024 se incluyó el proceso de adquisición para “READECUACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL REPOSITORIO GEOLÓGICO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS 

MINERALES EN EL TERRITORIO ECUATORIANO CON FONDOS DEL PRÉSTAMO BID NRO 

4989/OC - EC (EC- L1257)”. 

 

 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos conforme consta 

con la aprobación del comprobante de aval Nro. 124 y Nro. 125 de 08 y 19 de 

noviembre de 2024, respectivamente; así también constan dentro del proceso las 

certificaciones presupuestarias Nro. 301 y Nro. 302 de 08 de noviembre de 2014 y las 

Certificaciones Plurianuales Nro. 104 y Nro. 105; de fecha 08 de noviembre del 2024, 

documentación que garantiza la existencia de recursos para la presente 

contratación.  

 

 Mediante Resolución No. IIGE-2024-088-DE de fecha 22 de noviembre de 2024, el Ph. 

D. Vicente Sebastián Espinoza Echeverria, en calidad de Director Ejecutivo del IIGE, 

adjudicó el contrato para la READECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL REPOSITORIO 

GEOLÓGICO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN 

GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS MINERALES EN  EL  TERRITORIO  

ECUATORIANO  CON  FONDOS  DEL  PRÉSTAMO  BID  NRO 4989/OC - EC (EC-L1257) al 

Lascano Cabrera Carlos Alberto con RUC 1707618672001. 

 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

Los documentos que constituyen el Contrato son: 

 

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar este tipo de contratos. 

 

 La memoria descriptiva y especificaciones técnicas /expediente técnico 

(especificaciones generales específicas, lista de cantidades, planos) y demás 

secciones del Documento de Selección en los cuales se detallan el objeto y alcance 

de la contratación 

 La oferta presentada por el oferente adjudicado 

 Las Garantías presentadas por el oferente adjudicado 

 Las Certificaciones de Disponibilidad Presupuestaria y los avales correspondientes. 

 La Notificación de adjudicación al oferente adjudicado 

 Anexos: Prácticas Prohibidas y Elegibilidad 

 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

Los El objeto del Contrato es la Ejecución de la Obra READECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

DEL REPOSITORIO GEOLÓGICO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS MINERALES EN EL 

TERRITORIO ECUATORIANO CON FONDOS DEL PRÉSTAMO BID NRO 4989/OC - EC (EC-L1257) 

para El CONTRATANTE, de conformidad con las disposiciones del presente Contrato y según 



 

 

se define en los lineamientos del proceso de Comparación de Precios No. EC-L1257- P00003. 

 

Cláusula Cuarta.-OBLIGACIONES DE LAS PARTES  

CONTRATISTA: 

 

Son obligaciones del CONTRATISTA, durante la realización de las obras y el período de 

garantía: 

 

a. Ejecutar la obra con sujeción a las reglas del arte, a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones 

del CONTRATISTA y prescripciones de este Contrato. 

 

b. Facilitar durante la ejecución del contrato, a las personas designadas por el 

CONTRATANTE, toda la información y documentación que éstas soliciten para 

disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución de la 

obra, la utilización de los bienes incorporados a ella y la operación de la 

infraestructura correspondiente, así como de los eventuales problemas técnicos que 

puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para 

resolverlos. 

 

c. Utilizar materiales de la mejor calidad; realizar la obra con las más avanzadas 

técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra 

altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y 

subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos. 

 

d. Proporcionar  la  dirección  técnica,  proveer  la  mano  de  obra,  el equipo y 

maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la 

obra de acuerdo con el cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo 

convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

 

e. Cumplir  con  de  las  disposiciones  establecidas  en  el  Código  del Trabajo y en la 

Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus  trabajadores, la 

calidad  de patrono, sin que  el CONTRATANTE  tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni 

con el personal de la subcontratista. 

 

f. Cumplir  con  la  normativa  ambiental  que  en  la  especie  resulta aplicable 

 

g. Contratar los seguros que exija la ley aplicable en general y en particular para cubrir 

el riesgo de: 

 

Responsabilidad Civil 

 

 Cobertura: USD 100,000 

 

Condiciones: 

 



 

 

 Debe  cubrir  cualquier  daño  o  perjuicio  causado  a terceros como resultado de las 

actividades del proyecto. 

 Incluye daños a la propiedad y lesiones personales. 

 

Seguro de Accidentes: Lesiones Personales o Muerte 

 

 Lesiones Personales: Cobertura de USD 10,000 

 Muerte: Cobertura de USD 20,000 

 

Condiciones 

 

 Debe cubrir cualquier accidente que resulte en lesiones personales o muerte de los 

trabajadores durante la ejecución del proyecto. 

 La cobertura debe incluir gastos médicos, hospitalarios y de rehabilitación para las 

lesiones personales. 

 En   caso   de   muerte,   debe   incluir   el   pago   de indemnización a los 

beneficiarios designados. 

 

Seguro  contra  Pérdida  o  Daños  a  las  Obras,  Equipos  y Materiales 

 

 Cobertura: USD 200,000 

 

Condiciones 

 

 Debe  cubrir  cualquier  pérdida  o  daño  a  las  obras, equipos y materiales utilizados 

en el proyecto. 

 La     cobertura     debe     incluir     robos,     incendios, inundaciones, vandalismo y 

otros riesgos comunes. 

 

Nota: Los seguros deberán ser emitidos en el nombre conjunto del CONTRATISTA y del 

CONTRATANTE, para cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento 

del Período de Responsabilidad por Defectos. 

 

h. Cumplir  con  cualquiera  otra  obligación  que  se  derive  natural  y legalmente del 

objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o 

en norma legal específicamente aplicable. 

i. Emplear el personal clave aprobado por el  CONTRATISTA, u otro personal aprobado 

por el Administrador de Obras, haciendo aprobar por el Administrador de Obras. 

 

CONTRATANTE 

 

Son obligaciones del CONTRATANTE: 

 

 Realizar los pagos en los términos y condiciones establecidos en este 

 Contrato. 

 

 Atender  las  peticiones  y  problemas  que  se  presentaren  en  la ejecución del 

contrato, en un plazo máximo de 15 días calendario contados a partir de la petición 



 

 

escrita formulada por el CONTRATISTA. 

 

 Entregar oportunamente y antes del inicio de las obras, el sitio para la readecuación 

del repositorio, previstos en el contrato, en tales condiciones que el CONTRATISTA 

pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. 

 

 Suscribir las actas de entrega recepción parcial y definitiva de las obras contratadas, 

siempre que se haya cumplido con los requisitos previstos a tal efecto. 

 

 En general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

 

Clausula Quinta PRECIO DEL CONTRATO 

 

Precio del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de USD $ 

170 957.79 (CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 79/100), sin incluir el 

IVA, de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

El precio del contrato por los trabajos especificados, constituirán la única y total 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos y utilidades, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado 

que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el párrafo precedente. 

 

Las partes confirman que el precio del contrato cubre el valor total de la obra, incluyendo 

todos los materiales necesarios, los costos  directos, indirectos, administrativos, utilidad, 

impuestos, tasas, servicios, depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean 

de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a 

incorporarse definitivamente en el  proyecto, mano de  obra,  transporte,  seguros,  

garantías,  etc.;  es  decir, absolutamente todo lo necesario para la entrega de la obra y de 

conformidad con los documentos de selección a plena satisfacción del CONTRATANTE. 

 

Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO  

 

Anticipo: 

 

EL CONTRATANTE dentro del plazo máximo de 30 días calendario, contados desde la 

celebración del contrato, gestionará ante el ente máximo de las finanzas públicas, el pago 

al CONTRATISTA, en calidad de anticipo, del valor de USD $ 85.478,89 (OCHENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS CON 89/100) correspondiente 

al 50% del valor total del contrato (sin incluir el IVA). El valor del anticipo será reducido en la 

misma proporción en cada uno de los montos pagados al CONTRATISTA. 

 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA 

abrirá en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un 

cincuenta por ciento. 

 

El administrador del contrato designado por el CONTRATANTE verificará que los movimientos 

de la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 



 

 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

El CONTRATISTA deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, materiales 

y gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  

El CONTRATISTA deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 

presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente de Obras. 

 

Valor total del contrato 

 

Se cancelará en proporción directa sobre del avance de obra física contra presentación de 

planillas, debidamente aprobadas por la fiscalización y la administración del contrato. De 

cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo, legalmente 

establecido, al CONTRATISTA. 

 

Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios del contrato. 

 

En los 5 primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de forma 

conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el 

periodo anterior. 

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 

CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o 

totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 

incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su pago se 

calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de 

haber lugar a ello. 

 
Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el CONTRATISTA 

y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al CONTRATISTA. Si no 

se receptare respuesta, dentro de los 5 días laborables  siguientes  a  la  fecha  de  la  

notificación,  se  entenderá  que  el CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la 

fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales 

divergencias, se procederá como se indica en el párrafo precedente. 

 

Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

  

 El   CONTRATISTA,  de forma posterior a los cinco días establecido en el acápite “Valor 

total del contrato”, preparará y pondrán a consideración de la fiscalización las 

planillas en los 10 días siguientes, las que serán aprobadas por ella en el término de 5 

días, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de autorización 

del administrador del contrato y solo con dicha autorización se procederá al pago. 

 

 Estas  planillas  deben  ser  presentadas  con  un  cuadro  informativo resumen, que 



 

 

indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la 

cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta 

la finalización del periodo anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y 

el valor acumulado hasta la fecha, incluyendo el valor de los rubros subcontratados. 

Estos documentos serán requisito indispensable para tramitar la planilla 

correspondiente. 

 

 Por cada rubro, el CONTRATISTA deberá indicar el origen de los bienes y servicios, los 

que deben cumplir con la previsión establecida en la oferta y en este Contrato. 

 

De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el contrato. 

 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS 

Para la suscripción del contrato se rindieron las siguientes garantías: 

a) Garantía  de  Cumplimiento  aceptable  al  Contratante por un valor equivalente al diez 

por ciento (10%) del monto del contrato, incondicional irrevocable y de cobro inmediato. 

Estas garantías no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, 

bastando para su ejecución el requerimiento por escrito del Contratante. 

b) Garantía de buen uso del anticipo aceptable al Contratante por  un  valor  equivalente  

al  total  del  anticipo incondicional irrevocable y de cobro inmediato. 

c) Garantía Técnica, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos, 

materiales o bienes que se incorporen a las obras. Esta garantía se mantendrá vigente hasta 

la recepción definitiva de la obra de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el 

contrato. 

Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

La de cumplimiento del contrato: 

a) Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por 

causas imputables al CONTRATISTA. 

b) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento.  

La del anticipo: 

a) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la 

liquidación del contrato. 



 

 

Cláusula Octava.- PLAZO 

El plazo de ejecución de la obra es de 90 días calendario, contados a partir de la 

notificación de la acreditación del anticipo 

Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO 

El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, y 

siempre que el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que 

motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el CONTRATANTE, previo informe 

del administrador del contrato, en base al informe debidamente fundamentado de la 

fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el  

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que 

medie notificación por parte del administrador del contrato. 

b) Cuando el CONTRATANTE ordenare la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 

produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas dentro de los límites establecidos 

en el presente contrato. 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE por él ordenadas por ella, a través de la fiscalización, y que 

no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos- contractuales o 

constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los 

trabajos. 

En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que sustituirá al 

original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

El hecho de permitir al CONTRATISTA que continúe y termine la obra o cualquier parte de la 

misma después del vencimiento del plazo concedido, cuando éste haya incurrido en mora, 

no implica prórroga automática de plazo por parte del CONTRATANTE y tal terminación se 

ejecutará no obstante la aplicación de las multas estipuladas en el presente contrato. 

Cláusula Décima. – INDEMNIZACIÓN 

El contratista deberá indemnizar al contratante por demora en la entrega de la obra por un 

valor del 1/1000 del precio de la planilla del periodo, por cada día de atraso, a efectos de 

resarcir los daños y perjuicios que tal demora ha ocasionado al contratante. 

El monto total de daños y perjuicios es: 10% (diez por ciento) del precio final del Contrato. 

Cláusula Décimo Primera - DEL AJUSTE DE PRECIOS 



 

 

El precio del contrato “no está” sujeto a ajuste de precios. 

Cláusula Décima Segunda.- SUBCONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización del 

CONTRATANTE siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 

30% del valor total del contrato principal. 

Nada de lo expresado en los documentos del contrato, creará relaciones contractuales 

entre un Subcontratista y El CONTRATANTE. La autorización para subcontratar una o más 

partes de los trabajos o la aprobación de un Subcontratista no relevará al CONTRATISTA de 

ninguna de las obligaciones que ha adquirido en virtud de este contrato, ni podrá 

interpretarse como suspensión de alguna de las disposiciones del contrato. 

Cláusula Décimo Tercera. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

En  todas  las relaciones  con  el  CONTRATISTA,  el  CONTRATANTE  designa a Mgs. Carlos 

Patricio Cruz Salazar, Analista Técnico de Repositorio Institucional Dirección de Gestión de la 

Información, en calidad de Administrador de Contrato, quien deberá atenerse a las 

condiciones de los documentos de selección que forman parte del presente contrato. 

EL CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar 

al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del texto 

contractual. 

El Administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del contrato, y adoptará las acciones que sean necesarias para 

evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a las que hubiere lugar. Velará 

también porque la fiscalización actúe de acuerdo con las especificaciones técnicas que 

constan en el contrato y documentación que lo integra. 

Para los efectos del presente contrato la Máxima Autoridad del IIGE designo mediante 

memorando Nro. IIGE-DGI-2024-0429-M de 29 de noviembre de 2024, al Ing. Aldo Camilo 

Ponce Nevarez, Analista Técnico de Propiedad Intelectual 2 como Fiscalizador, quien 

establecerá un sistema para asegurar la correcta ejecución de la obra, mediante el control 

de la calidad, el avance físico y el avance financiero de la obra, de conformidad con las 

Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de  las 

Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos.  

Cláusula Décimo Cuarta: RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS 

Recepción provisional: Se realizará a petición del CONTRATISTA, una vez terminadas las 

obras contratadas y se hayan cumplido con todas las obligaciones a su cargo según lo 

establecido en este contrato. 

La Recepción Provisional se iniciará dentro de los diez días siguientes a la notificación y 

solicitud del CONTRATISTA si esta fue requerida en correcta forma. Dentro de este plazo, el 

CONTRATANTE podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y 



 

 

documentadamente su negativa, intimando al CONTRATISTA a que cumpla con las 

obligaciones a su cargo. 

Cumplida la Recepción Provisional a satisfacción del Contratante, la operación de las obras 

e instalaciones será transferida al CONTRATANTE con supervisión asistida del CONTRATISTA, 

hasta la Recepción Definitiva.  

Si durante la verificación y pruebas se comprobare que en las obras se encuentran partes 

incompletas, defectuosas o no aceptables, el Fiscalizador comunicará al CONTRATISTA tales 

observaciones a fin de que sean subsanadas, concediéndole un plazo razonable para 

realizar dichos correctivos. Realizado esto, el CONTRATISTA notificará al Contratante para 

que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, el 

CONTRATANTE considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, se dará inicio al 

proceso de Recepción Provisional, caso contrario se le concederá un plazo perentorio para 

que el Contratista realice las mejoras solicitadas por el CONTRATANTE. 

Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la Recepción 

Provisional, el Contratista deberá retirar del área del proyecto, los equipos de construcción, 

materiales, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido 

utilizados por él o sus subcontratistas. 

Recepción definitiva: Transcurrido el plazo de 6 meses computados desde la suscripción del 

acta de recepción provisional total, o de la última recepción provisional parcial (si se hubiere 

previsto realizar varias de éstas), o desde la declaratoria de recepción provisional presunta, 

el CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 

efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar ésta en el 

plazo de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

Planilla de Liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción definitiva de las obras, el 

CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final. 

Cláusula Décimo Quinta: ACTAS DE RECEPCIÓN: 

Las actas de recepción contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 

condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la 

recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, y cualquier otra circunstancia 

que se estime necesaria. 

En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos 

relacionados con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la 

información sumaria de todas las anteriores. 

Clausula Décimo Sexta: MODIFICACIONES 

Para efectos de modificaciones a contratos firmados se actuará conforme a lo establecido 

en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-15. 



 

 

Cláusula Décimo Séptima- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato terminará: 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales; 

2. Por mutuo acuerdo de las partes; 

3. Por declaración unilateral del CONTRATANTE, en caso de incumplimiento del 

CONTRATISTA; y, 

4. Por muerte del CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica CONTRATISTA que no 

se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

5. Si  el  CONTRATISTA  no  observa  lo  prescripto  respecto  de  Prácticas Prohibidas y/o 

Elegibilidad de este Contrato. 

6. Por superar el monto total de daños y perjuicios establecido en el presente contrato. 

Cláusula Décimo Octava. - MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional  y la 

definitiva, estará a cargo del  CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y 

las instalaciones adecuadas. 

Cláusula Décima Novena. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA, no obstante, la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por 

los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera 

del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el artículo 1940 

ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

Cláusula Vigésima. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los 

métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la 

Procuraduría General del Estado en la ciudad de Quito. 

Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de 

Procesos, será competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en la ciudad de Quito 

Cláusula Vigésima Primera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Todas las comunicaciones, sin  excepción,  entre las  partes,  relativas  a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano.  



 

 

Las comunicaciones entre la fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de 

documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del 

documento y registrada en el libro de obra. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

Cláusula Vigésima Segunda: LEY APLICABLE 

Este contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las partes se regirán 

por las leyes de la República del Ecuador y las disposiciones establecidas en este contrato. 

Cláusula Vigésimo Tercera: DOMICILIO 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Quito. 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

El CONTRATANTE: Av. De La República E7-263 y Diego de Almagro, Edificio Sky,  

Teléfono +593 2 3931390, correo electrónico: carlos.cruz@geoenergía.gob.ec  

El CONTRATISTA: La Cumbre / No. N 34 – 237 intersección Carlos Montufar, Nro. Piso 0, 

referencia sector canal 8, correo electrónico: carlos.lascano3@gmail.com  

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

Suscrito en la ciudad de Quito, D.M., en la fecha de la suscripción del último firmante según 

la verificación realizada en la aplicación FirmaEC, que se anexa al presente contrato. 

CONTRATANTE 

 

 

 

PhD. Sebastián Vicente Espinoza 

Echeverría  

Director Ejecutivo 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO 

CONTRATISTA 

 

 

 

Carlos Alberto Lascano Cabrera 

RUC:  1707618672001 

 

 

 

mailto:carlos.cruz@geoenergía.gob.ec
mailto:carlos.lascano3@gmail.com

		2024-11-29T15:53:35-0500


		2024-11-29T15:58:55-0500




